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Pos 1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA . 
¡£; NOTARIA 

 Mioesima PRIMERA — 2 ARDNIMA ELISIOPOLIS S. hon 

0 5 (Copital:5/.2'000.000,00).-.-.-.-.-.7. 

  

+En la ciudad de Guayaguil, Capital de la Provincia del Guayas, República del . 

DEL CANON a 

      

GUAYAQUIL sEcuedor, el día doce de Mago de mil novecientos achenta y acho, ante mi, 

, Marcos N. sabogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste. 
XAZ CASQUETE (0 

] 7 cantón comparecer: “icente EL ¡interas Almache AS Hourleio. 

rujillo Arizaga, pasado, estudiante, Ernesto Verneza Trujil 

  

  

s Anunzleta Macias de Bravo, casada, secretaria, Fabrizio Yannuzze e vem 

10 

  

soltero, estudionte los comparecientes son ecuatorianos, mayores de eded, o 
A A 

    

% domiciliados en este ciuded, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

i 2 conocer day felbien ir instruidos en el objeto y resultados de este Escritura a 

a a - — Btg que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para 

p M4 su otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

- PoSEROR NOTARIO": En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

. : e VS airusse incorporer vine en Ja cue) conste la Constitución de Compañía que se 

Doa Y celebra al tenor de las siguientes cióusu log PRIMERA: INTERVINIENTES: 
, oa A 

18 Comperecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

19 . 

   

    

      

ez - derechos, las siguientes personas ecuatorianas, móyores de edad y 

iciliades en la ciudad de Gueyaguil, señores : Abogado Vicente Quinteros 

    

po Licenciedo Pauricio ujillo Arizags, Doctor Ernesto Yernaza Tr 

Apo ArIZOg!   

  

 Anunziate Macias de Brayo; y, Febrizio Yannuzzelli Yernaza quienes 
A A 

estan su volunted de constituir una Compañia Anónima SEGUNDA 

que por este scto se constituye estará regida por la Ley de 

  

2hiés, Cádino Civ, Código de Comercio u los Estatutos que a 

continuación se expresen ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ELISIDPOLIS 

75, o PRIMERO - El nornore de la compañía seré _ELISIOPOLIS 

26 ca 
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* 5.4.7 ARTÍCULO SEGUNDO:- El domicilia principal de la compañía será 

    

    

   



  

cr LN TAZ 

  

Cs 

Necicmcicón 

“39 utilidades serán repartidas en pronorción s] valor pagado 

  

2 da ciudad de OA Fepública del Ecuador.- ARTICULO TERCERO: 

GBJETTE social de la Compoñía será dedicarse a la súquisición y. 
co mn 

  

seneficio de bienes 
A 

reices urbanos y rureles, y a la activided agropecusria, 
AR 3 

4y como medio pora el cumplirmento de su fin; en general e celebrer 

eoptratie. y tado orlase, de uolios, juri O permitidos Car laa layers Al 

j Ecador, sean de la hotursleza gue fueren, y que tengan rela: ción con el 

7 presente objeto así como intervenir en la constitución de compañias 4 

g ódewirir scciones, perticipeciones (3 uotes en otras compañías relecionedas 

y EON su objeto. ARTICULO CUARTO:- El plezo de duración de le compañia es 
0 

  

Escritura en el 

aveniastivss de un mil cunres cade uma Los Tilulos serán susertias por E) 
ppt 

AA 

14 Fresidenke    
    

  

ws dará derecho e un voto en les decisiones de la ta General,jas no liberados 

sia darán en oraporción e su uslor pagodyfFARTILULO SEXTO: Para toda do 

wv concermente a Fondó de Reseña Lega), perdida o de: atrucción de secciones, 

rare 1 transferencia, irensformeción, liquidación y todo aquello que estos, 

19 Estatutos no exprese se esterá a lo oye dispone la Leu de Compañias. 

cacócciones. Ls compañia se disolvesé  enticipedamente en cuelgul 

momento y por cuslouter motivo si la uote General de Acciomistas 

m0 

24 

  

   
    

as =ubremo de la compañia y estara inleorada popos accionistas de Ja 

ARTICULO DCTA YO-- Los 
Marnoaraloe mia nt riera mod . rider as 
Gererajes oye son Derfinarias y Ex*reordináriss se reunirán cn el 

2 nmesmeé  degolmente  corvocados 1 reumidas 

a nomrcióto de la compañias, Les Juntas beneroles Ordinarias se reumirán por lo 
ARA OARS 

  

o nl oa EA E Y o a . 

o exe la compeñte- Coda acción Mibereda de mil sucres 
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HE l menos dina vez al año dentro de los tres meses pos teriores a ala finalización ... 
¿0 NOTARIA : 

¿ VIGESIMA PRIMERA 2 48] etercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales 
ON a 

      

   
3 Extreordionarias se, 
rc z 

  

é convocadas. 

DEL CANTON ñ 
VAYAQUIL 5 por el Gerente o el Presidente mentante aviso que se publicará.en uno de los 

Ab, MARCOS N. € diarios de meyar circulación en el domicilid “de la compañía con ocho 
E Az CASQUETE A 
cd 7 días de anticipación por lo menos al dia fijad; 

    

8 de lugar, día, hora y objeto de la Jun) 

    

capital pagado cnneurrente y da roumión, Jo votos 

15 . . . ET 
- abstenciones se sumarán. a la mayoria numéricas 

“blanco y las       

      

, A ¿ s . 16 
as . . 

+ SEGUNDO: Las stmbuciónes de la Junta General san la siguientes: A) 
17 AN y “o : 

Nombrar y Femover ei Pre sidente la compañia, de conformidad     
y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y eprobar anualmente el 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) 

ve utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

¡ción del alaza de la compañía; E) Resolver-sobre la 

cipada de la compañía; y, F) Todas las demás atribuciones 

E 

la Junta General de Accionistas 

” 00003 

éunirán en cualquier época del año en que, fueren... 

ICULO NOVENO: Las Juntas Generales serán convocadas. . 

fa-la reunión con indicación . o 

“ ARTICULO . DECIMO:- El quórum 

2 nera las Juntes Generales seré e: concurrente que represente por lo menos la .. 

2 mited del capitel pagado en Primera Covocatoria y con el número de 

% sccionistas presentes en Segurida acatoria, debiendo expresarse así. 

Pon la referida convocstoriaARTICULO DECIMO  PRIMERO:-=.. Las 

-% resoluciones de las Juntos Generales se tomerán por mayoria de votos del :. 

14 

ARTICULO DECIMO. 

 



  

  

   
   

  

art culo 

“ ARTICULO 

faciltañes de los administradores serén las contempladas en 

“gsciermas horrenda U cinco y otras de la le de Compañí Ú 
o 

  

A DECIS CUARTO la Fi iscolMización y control de la compañía estará a 

cargo or un fomisaric slegido por ja junta Generel de Accionistes, quien 

concede € impone la Ley de 

compoñío he sido totelmente 

   

    

    

      

ciones de un mil sucres ceda una y 

ode code una de-ellagén dinerb 

ade den mil sicrage“Doctor Er 18 

Na ns suscefÍo cue trocientacis ciones de un mil sucres cada una y paga 

: : . : mn . : . . : a " : 

aa as el veinticinco por ciento del velor de csda una de ellas eruginero efectiva, 

¿io aststa es do ARoindad se cien mil sueres; Escala, za NI eGDaza. ho 
custrocien gcciones de un mil sucres ceda une y page A 

  

a
 

aveinticinco púr ciento del velo de ceda uns de emas en dinero efectivo, 

prin es ia cantidad de cien ml sucres; y, ánunziata Mesias de Brovo, na 
e 

2 suscrito Uatrocienta jácciones ce un mil sucres ceda una y pegs el 

ayeintir3ncn scr ciento del valor de coda una de ellas gr Hinero 
Ta ll e TE 

esto e Ja comded de rien lt sucres Roda conforme conzta 

ms” el certificado de integreción del Parco que se edjunta. - El saldo 
5 Ae a, 

  

    

    

EUA. SER META 

ascontados 8 partir de fecha de Inecripción de esta Escritura en el 

Doctor Ernest Wernsza Trujillo queda 

atutorizado a realizar ls cesijónes .necesafiós 6 fin de que la 
rod ANA PATAS, 

compañíe ouede legalmente corsittqida, ino cugendo de Tecuted de convocar a 

  

o nr. 

alos acciomstos se compremelen 3 pegarlo en el ploza degd loca meses l 
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BANCO DEL PACIFICO 

No. Cta. Ne c...ooonioononccononcnnanononcnonnonononunanos 

GUAYQUIL í 12 DE MAYO DE 1988 
A 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 
FRABRIZIO YANNUZZELLI VERNAZA 
VICENTE QUINTEROS ALMACHE 
ANUNZIATA MACIAS DE BRAVO 

s/ 100,000;00 
S/ 100,000,00 
Ss/ 100.000,00 
s/ 100.000,00 
S/ 100,000,00 

A a e q 

S/ 500.000,00 

  

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integració 
este Banco a nombre de la Compañía en fo 

   
   

     

E Capital que se ha abierto en 
n que se denominará: 

' ELISIOPOLIS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

áso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
e ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

E Firma a 

    
2-24-13-08
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LP SEÑOR JEFF PROVINCIAL DE - RECAUDACIONES DE 

     
    
      
               

    

   

    

Ñ | Dh-- Se = eu ; 

A géula de Identidad NO D903338440 , Tributaria NO 274597, 

votación NO 077-103. y domiciliado en esta cludad de Guayaquil, 

> ovwincia del Suayas, solicito a usted: 0 

: — presente sertificadeo sde No —— 

«Mo FISCO.    
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HEMORA SE ci PFHEFUOW iia A DE MECAJDACIONE 

. ¡ GUAYAS.- , a POD 

ABOG. WOE TE QUINTEROS ALMACHE, Ecuatoriano; con 

  

    

   

  

PP. 
= CS Ue 10d la to PS Don, P OLA E Ji = oO, 7 

    

      

    

E 
RS 

Na 

  

3 $ 

Am     

      

Qe
 

>] y ts 
Y 

Y ao ado (2880... : 
A : 

   



   

    

     

   

e
 

q?
 

0 b.. SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

2 

0: 3. FABRIZZID VAMNUZZELLI, VERNAZA, Ecustorieno, con cédulo de 
"+4 ¿identidad No. 090877048-9, tributaria No. 110584, Votación 

05 : No.410-110 y domiciliado en ésteygiudod de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, solicito a usted: ] | 

5e digne conferirmne al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. 
Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

¡ od 

1 Muy Atentamente, 

a JEF/ TAO AT CIRO COEL GU 

ASTÍFICA e Foomazio onu Lermozo 
a .s0ndor a : y 2, 08 077718 A 
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SEÑOR JEFE PROVINC!AL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

| MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA, Ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

-090773422-2, tributaria Na. 737594, Votación No. 263-090 y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

usted: 

Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. 

Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

GMSACIONES DEL COC 

Noulivo Ti plo On 2000 

AO



  

1 SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

3 ANNUNZIATA MACIAS DE BRAVO, Ecuatoriana, con cédula de identidad 

       
+ Annunziata Macits de Bravo 

  

JEFATL CA Lv CR UAYA 

CA m AMUnzZato mM. de Br OO 

"no. MESULMIADES 

| 21 | ES a ela fe 

i 22 raul, a A 

23 

24 

25 . 
hi att 

26 

21 

   



     

ú 

E 

1 

qu 

el 

los 

t 

e 

1 

ra 

E 

otero 

FE. 
-  

 
 
 

m
n
 

mn 
.
 

T 
YO 

ll 
4 

a
 

_
—
 

cu 
A
 

=
 

nt, 
Dl] 

e
 

£ñ 
=
 

Dl 
7 

<= 
= 

—, 
DE 

4
 

La 
No 

Tm 
a
 

pa 
na. 

+
 

_ 
= 

Po 
a
 

A 
— 

La 
—, 

P
A
 

Ls 
= 

pa 
m3 

EN 
in 

A
 

E
 

- 
FP 

a
 

E 
mo. 

E 
A
 

A 
an 

HA 
0 

ua 
A
 

en 
Lo 

e
 

me 
e 

- 
ha 

L
o
 

a
 

=
 

EN 
e 

Po 
En 

al 
D
d
 

; Ls 
Po] 

Ea 
Se 

ca 
=
 

pil 
—
 

e
 

a
 

? o
 

LD 
A
 

2 
3
2
2
7
?
 

Dd 
1 

E
L
 

2 
se 

*
 

: 
( 

4 
.
 

qa 
_— 

“
a
 

[sun] 
in 

Tm 
da 

= 
Ll 

hon 
E
 

- 
ca 

=
 

Y 
A
 

m
a
 

e 
a
l
 

[on 
C
a
 

E 
— 

. 
1 

— 
zz 

ten 
=
 

e. 
: 

oO 
a 

a
 

Y
 

La 
a
 

o
 

A
 

a
 

d
q
 

Peal 
a
 

7 
+
 

: 
—
 

Lo 
a 

“
a
 

a 
pr 

es 
0 

10 
Pi 

da 
_ 

LA 
== 

a] 
Y) 

kl 
T
a
 

mv 
ne 

e
 

E
 

La 
Dn 

z 
Cl 

p
l
 

3 
E
 

Boa! 
Le 

0 
ma 

A 
r
r
 

-, 
o 

a 
“a 

La 
"e 

di 
a 

poa 
+: 
A
 

a 
E 

: 
DO 

LL 
B
E
E
 
S
E
R
P
 

FE 
 Qqueeééues 

bh. 
—
 

o 
nal 

ho 
Mara 

-
 

e
)
 

. 
íLs 

e
 

“S 
t- 

a
 

7 
rn 

a
 

E
 

== 
E
 

E
A
 

DA 
Ak 

a 

E
 

¿ 
DE] 

- 
—
 

-
 

: 
CA 

- 
fas) 
A
 La 

qa 

[ad 
Y
o
 

“
A
 

A
 

; 
La 

Ca 
z 

pun 
=
 

e 

= ha 
pe 

nz 
ts IS 

 
 

tin 

 
 

 
 
 
 

i 
5% 

0 
pe 

A 
; 

: 
z 

do 
e 

a, 
a
 

1 
; 

Lo 
: 

a] 
pe 

Mo 

OEA 
, 

2d 
. 

>. 
tad 

7 
=
 

a 
i 

t 
vi 

pon 
Ls 

a 
Ve 

PA 
1 

Ús 
= 

1
4
 

L 
vet 

a 
—
 

. 
7 

o
 

¡ 
ño 

a 
d
a
 

A
n
 

, 
o 

0) 
£ 

mm 

 
 

      

. 
E 

= 
E 

* 
L
J
 

z
 

tal 
« 

. 
=
 

2
 

m
 

t
E
 

3
 

0
3
2
 

* 
-_ 

z
 

o
o
 

E
0
 

2
2
 
2
 

- 
E
x
 

O
S
 

-= 
3 

: 
: 

O
s
 

< 
E 

Z
A
 

>
 

ni 
. 

o
 

A
 

or 
A
 

-
 
E
E
 

cor 

  
A
 

e 

1 

 



   
P
E
R
A
 

A
 

o 
o
d
 

A
 

4 

h 

; 
ha 

A
A
A
 
A
 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TZ 

o 

ay 7 = a mn 

est RE 33-01857207-4 

MA 

at NE idd-179 

  

Se otorgs ante mí, en fe de ello confiero esta 

RCERA COPIA oue sello rubrico y firmo en le misma fecha de su 

torseamiento.- 

   
   



    

¿90009 | 
. 1 DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispóne el Articulo Segundo de la 
OTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución 66-2-1-1-02007, de fecha 31 de Mayo de 1988, dictada por la 

7 3 Intendente de Compañías Encargada, se tomó nota de la Aprobación que 

4 contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

ELAVAQUIL 5 de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ELISIOPOLIS S.A, 

Ab, MARCOS N, 6 otorgada ante mi, el 12 de Mayo de 19686- Guayaquil, primero de Junio de 

DIAZ CASQUETE ] 
7 mil novecientos ochenta y ocho.- 

8 Abog. MAR 

: e Notario Vivito Primero 

9 o e A o 4 Centén Guayaquil 

10 

11 

9 13 e, po 

: 13 

14 CENTIFILO 3 due 

y En ouaplirienta ús lo ordenado an la Rasolución Nónero Bboleto te 

02007, dictada el 31 de Mayo de 1.9588, por la Intendente de Cam» 

peíes - Encargada, he inscrito esta acoritura póbliva, la atama 

17 que contiene le CONSTITUCION de la Compañda denominada EL Y - 

18 SIDPULI>5 5.8. de fojes 23,190 a 23.362, núnero 6576 
ún1 Registro Mercantil y anoteda baja el núme 9413 

torio «- Muayaquii, dunin acho de mil novecientos 

20 El Registredosr Mercantil.» 

O _ 
22 

16 

   

  

   

19 

23 

24 CERTIFICOS Que con Yeoha de boy, he archivado 

25 

al Decreto 733, diínsado al 22 de Agueta de 1.978, por al Safor » 

Presidente de le República, publicado en al Fegisteo Oficial No 
27 meza 878 del 29 de Agusta de 1.97 

28 atl novecientos onhenta 

26   


